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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 21 de febrero de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00005-2023-MINEDU/VMGI-DIGC

Señores (as)
DIRECTORES/GERENTES (AS) REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES(AS) DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

Presente. -

Atención: DIRECTORES DE GESTIÓN PEDAGÓGICA / JEFES DE ÁREA DE
GESTIÓN PEDAGÓGICA

Asunto: INVITACIÓN A WEBINAR DEL 27 DE FEBRERO SOBRE EL BUEN
INICIO DEL AÑO ESCOLAR Y EXPERIENCIAS EN LIDERAZGO
DIRECTIVO 2023.

Referencia: RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 474-2022-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y comentarles
que, en el marco de las “Disposiciones para la prestación del servicio educativo en las
instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023",
aprobadas por Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU, es pertinente continuar el
acompañamiento a los equipos directivos con orientaciones que sumen a la gestión
directiva en este momento del año.

Por tal razón, desde la Dirección de Fortalecimiento de la Gestión Escolar (DIF),
órgano de línea de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar (DIGC), se
ha programado la realización del primer encuentro virtual (webinar), donde se
presentarán dos experiencias en liderazgo directivo, correspondientes a la IE “José
Olaya Balandra” (región Puno) y al CEBE N° 707 “Las Palomitas” (región Lima
Metropolitana). El webinar se transmitirá a través del Facebook oficial del portal
PerúEduca (https://www.facebook.com/perueduca).

- Día: Lunes 27 de febrero (4:00 p.m.)  Webinar - “Liderando el Buen inicio
del Año Escolar 2023: Orientaciones claves a directivos y presentación de
buenas prácticas de gestión escolar”.

Asimismo, se contará con un espacio para brindar orientaciones a los directivos con el
fin de mejorar las condiciones operativas de sus II. EE., así como promover acciones
para una adecuada convivencia, clima escolar y una correcta alimentación saludable.

En tal sentido, reitero mi agradecimiento por la difusión, a través de sus diferentes
canales de comunicación, a las y los especialistas de las Unidades de Gestión
Educativa Local, así como a las directivas y directivos de las II. EE. de su jurisdicción.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.facebook.com/perueduca
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ FLORES
Director General de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar

(ICONTRERAST)

cc: DIGEBR, DIGEIBIRA, DIGESE, DIGEDD

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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